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Oficina Principal: 
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Carrera 9 # 24 AN - 21, local 24  
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Radicado No. 9942753   

Popayán,05/12/2023 

 
Señor/a 
ADRIANA BRAVO 
Cargo: N/A 
E-mail: N/A 
Copia: N/A 
Dirección: DIR C 12 3-08 
Celular: 3137983006 
Cédula: 25395102 
Producto: 558435432 - Ruta: N/A 
Popayán – Cauca 
 
Asunto: Solicitud número 9942753 del 07 de noviembre de 2023. Notificación por aviso. 
 

Estimado señor/a Bravo: 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. a través del presente 
aviso se permite notificar el acto administrativo 9942753 expedido el día 24 de noviembre de 2023,  
 
Contra el mencionado acto administrativo procede el Recurso de Reposición ante el Representante 
Legal de la CEO -Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P. y en subsidio el Recurso de Apelación 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los que deben interponerse en un mismo 
escrito y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la decisión. No se 
requiere de presentación personal, ni de intervención de abogado. En la sustentación debe expresar 
claramente los motivos de inconformidad y acreditar el pago o cumplimiento de lo que reconoce 
deber, relacionar pruebas que pretende hacer valer e indicar nombre y dirección, para efectos de 
notificación. Recurso presentado sin el lleno de estos requisitos será rechazado.  
 
Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE 
ENTREGA de este aviso. 
 
Anexo: Copia del acto administrativo número 9942753 del 24 de noviembre de 2023 en veintinueve (29) 
folios. 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: APQA 
Solicitud: 9942753 
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Te invitamos a ingresar a nuestra página web www.ceoesp.com.co para que sigas disfrutando de los 

canales virtuales que hemos dispuesto para ti. Comunícate de manera fácil y ágil con nosotros desde la 

comodidad de tu casa. Ponemos a tu disposición a Olguita, nuestra asistente virtual, el módulo de PQRs, 

la aplicación móvil CEO en tus manos (disponible para descarga desde Apple store o Play store), o el 

correo electrónico pqrceo@ceoesp.com. 

http://www.ceoesp.com.co/
mailto:pqrceo@ceoesp.com
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CONSTANCIA DE SOLICITUD VERBAL  
COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S E.S.P 

 

No. DE SOLICITUD: 9942753  
FECHA Y HORA DE RADICACIÓN: 07-11-2023 
12:41:56  

PETICIONARIO: ADRIANA BRAVO  CÉDULA: 25395102  

PRODUCTO SERVICIO: 558435432  MUNICIPIO: 19001 - POPAYÁN  

DIRECCIÓN DEL PREDIO: DIR C 12 3-08 -558435432  

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA: DIR C 12 3-08 -558435432-POPAYÁN  

TELÉFONO: 3137983006  
 

 
 

 

CORREO ELECTRONICO: N/S  
 
CAUSAL:  

FACTURACIÓN PRESTACIÓN INSTALACIÓN 
SOLICITUD   

        ANEXOS: NO SI 

 
DETALLE DE LO SOLICITADO:  
Cliente reclama por cobro de energía recuperada ene l facturado del mes de octubre 2023.  

 
FECHA DE RESPUESTA: 24-11-2023 
 

DECISIÓN: 
  
La COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S E.S.P. – CEO en ejercicio de las facultades otorgadas 
por la Ley 142 de 1994, el Contrato de Condiciones Uniformes y demás normas que regulan la prestación 
del Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica, se permite adjuntar la factura en la cual se 
liquida el valor correspondiente al Consumo no Registrado (CNR).  
 
A continuación, se indican los fundamentos técnicos y jurídicos para el cobro del Consumo no Registrado 

(CNR), la fórmula utilizada para calcular dicho valor y el valor del consumo a recuperar. 

 
FUNDAMENTOS TÉCNICO 

La CEO procedió a realizar una visita técnica en las instalaciones eléctricas del servicio identificado 
con el producto No. 558435432, ubicado en la C 12 # 3-08, BA-EL EMPEDRADO del municipio de 
POPAYÁN, la cual fue consignada en el Acta de Revisión e Instalación Eléctrica No. CEO_10109355 del 
24-08-2023, encontrándose en dicha visita la irregularidad descrita en el acta de la siguiente forma: 
“se encontró 7-EQUIPO DE MEDIDA ADULTERADO”; Copia del acta mencionada se dejó a disposición del 
cliente en la fecha de la revisión técnica.  
 
El Acta de Revisión e Instalación Eléctrica No. CEO_10109355 de fecha 24-08-2023, fue debidamente 
suscrita por el (la) señor (a) CARLOS BRAVO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1135930216, en señal de haber estado presente en todo el proceso de revisión.  
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En desarrollo de la visita técnica se procedió con la verificación del equipo de medida, sellos instalados, 
conexiones y en general las partes integrantes de la instalación eléctrica, detectando como 
irregularidad lo descrito a continuación:  
 

IRREGULARIDAD DETECTADA: 

 

La irregularidad se encuentra descrita en la cláusula 72 del Contrato de Condiciones Uniformes, de la 
siguiente forma: NUMERAL 3. El daño, retiro, ruptura, adulteración o cambio del equipo de medida o 
que los existentes no correspondan con los instalados por CEO. 
 
IRREGULARIDAD: Alteración en la acometida, instalación interna y/o medidor, en el equipo de medida 
que afecta la medición del consumo real de SUSCRIPTOR Y/O CLIENTE.  
 
El día 24-08-2023, la Compañía procedió a retirar el equipo de medida No. de serie 18533603, según 
acta de revisión No. CEO_10109355, para su envío al laboratorio.  
 
El laboratorio expidió el certificado de calibración No. CEO-061955-2023, el cual arrojo los siguientes 
resultados: Ensayos de calibración no cumplen, medidor presenta error en exactitud por carga baja de 
-68.69%, nominal de -69.94%, -70.51%, -76.07%, -83.38% y alta de -70.25%, superiores al límite de error 
porcentual, provocando error en la medición y que el elemento de medida NO registre los kilovatios / 
hora REALES que se generan mes a mes en el inmueble del cliente, generando consumos no registrados 
(CNR), en verificación visual se detalla; Base del medidor, deformada, Bloque de terminales, con 
elemento extraño ("PUENTE" en alambre de cobre entre los terminales R y T).  
 
El día 24-08-2023, se procedió a normalizar el servicio instalando medidor No. serie 20843032HEXBAR.  
 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

Artículos 365 y 370 de la Constitución Política, artículos 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994, Sentencia 
SU 1010 de 2008, cláusulas 42, 43, 72, 73, 74 y 75 del Contrato de Condiciones Uniformes.  
 

III. MÉTODO DE CÁLCULO UTILIZADO PARA ESTABLECER 
 

EL CONSUMO NO REGISTRADO  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 146 y 150 de la Ley 142 de 1994 y la cláusula 73 del 
Contrato de Condiciones Uniformes se procede a determinar el consumo no registrado aplicando la 
siguiente formula:  
 
Para determinar el consumo no registrado por periodo de facturación (CNR), se establecerá la 
diferencia entre el consumo calculado atribuible al inmueble en condiciones normales (CC) y el consumo 
promedio facturado durante los últimos cinco (5) meses (CP).  
 

 
 
El consumo no registrado por período de facturación se determinará así:  
 
CNR = CC – CP 
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Donde:  
CNR: Consumo no registrado  
CC: Consumo total calculado atribuible al inmueble en condiciones normales  
CP: Consumo registrado por el medidor  
 
El consumo total calculado atribuible al inmueble en condiciones normales (CC) se determinará así:  
CC = CI * Fu * Número de horas  
 
Donde:  
CI= se calculará teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
1-METODO LIQUIDACION CENSO DE CARGA  
 

Aforo o censo de carga: es igual a la sumatoria de la carga en Vatios de los aparatos eléctricos instalados 
en el inmueble, y su consumo se calcula de la siguiente forma:  
 
CI = Σ carga en (W) de los aparatos eléctricos instalados en el inmueble / 1000. 
 
Fu= Factor de utilización =  
30% Usuarios Residenciales.  
50% Usuarios Comerciales y Oficiales.  
60% Usuarios Industriales.  
Número de horas =  
720 horas para facturación mensual.  
1440 horas para facturación bimestral. 
 
Valoración del consumo no registrado (VCNR): La liquidación de los consumos no facturados en términos 
monetarios será la que resulte luego de haber valorado el consumo no registrado (CNR) a la tarifa 
vigente (TV) correspondiente al mes de detección de la irregularidad, por el tiempo de permanencia 
de la misma (TP) tomando como máximo un término de cinco (5) meses retroactivamente hablando con 
respecto a la fecha de realización de la visita técnica, a saber: 
 

CNR = (TV (CNR) * TP)  
Donde:  
TV: Tarifa vigente  
TP: Tiempo de permanencia  
CNR: Consumo No Registrado  
La tarifa vigente (TV) será la que corresponda al sector de consumo, incluyendo el costo del servicio y 
los factores aplicables según la reglamentación existente (contribuciones o subsidios). 
 
 

El subsidio será aplicable a los inmuebles cuyo tipo de uso sea:  
 
Residencial 1 (R1) = 60%  
Residencial 2 (R2) = 50%  
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Residencial 3 (R3) = 15%  
Subsidio = SPM * TV *TU. 

Donde:  
 
SPM: Subsidio pendiente mes  
TU: Tipo de uso  
La contribución será aplicable a los inmuebles cuyo tipo de uso sea:  
Residencial 5 y 6, Industrial, Comercial.  
Contribución = valor de la energía recuperada * 20%.  
 

IV. MÉTODO DE CÁLCULO PARA EL CASO CONCRETO 

Para establecer el consumo no registrado (CNR), resulta necesario primero calcular, cual es el consumo 
atribuible al inmueble en condiciones normales (CC).  
 
CC: (Consumo calculado atribuible al inmueble en condiciones normales): Para el cálculo de este 
componente se utiliza el método de liquidación denominado 1-METODO LIQUIDACION CENSO DE CARGA;  
 
Se indica que, en la visita técnica realizada, el colaborador de la empresa (técnico) debe registrar el 
censo de carga del inmueble donde adelanta la revisión técnica, pero este solo lo podrá realizar si el 
cliente se lo permite, de lo contrario al no poder verificar el censo de carga de un inmueble este 
procede a solicitar al cliente que le dicte con que electrodomésticos cuenta y cuales son susceptibles 
de conexión a los tomacorriente o fuentes de energía.  
 
El aforo se realiza a partir de la sumatoria en vatios de todos los aparatos eléctricos conectados o 
susceptibles de conexión hallados en su inmueble al momento de la visita técnica.  
La carga aforada el día de la revisión técnica que en su caso fue de 5709 W. 
 

 
 

 

 

 
Teniendo en cuenta que el inmueble objeto del presente proceso administrativo pertenece a la 
categoría COMERCIAL el factor de utilización de artefactos eléctricos aplicable según la Cláusula 
setenta y Tres del CONTRATO DE CONDICIONES UNIFORMES, es del: 50 %. 
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En el presente proceso se logró establecer el tiempo exacto de permanencia de la irregularidad 
evidenciada (TM) por lo que se tomará como rango 720 horas, multiplicado por 36 mes (es).  
 
Al convertir los valores anteriores tendríamos que: 
 

CC= 5709 W x 0.5 x 720 horas/mes/1000 x 36 mes (es) (tiempo de permanencia consumo no 
registrado).  
CC= 73,989 kWh  
CP: (Total consumos facturados irregularmente) = 13,691 KWh  
Para determinar CNR tenemos que;  
CNR = CC – CP  
CNR = 73,989 kWh – 13,691 KWh = 60,298 kWh  
Para determinar el importe del CNR tenemos que;  
VC = CNR x TV  
VC: 60,298 kWh x $ 964 = $58,118,270  
 
El subsidio determinado para el caso bajo examen es: 

SUBSIDIO: $ N/A 

Para determinar la contribución, tenemos que:  
CONTRIBUCIÓN: $11,623,654 

Consumos no registrados: $58,118,270  
Subsidio: N/A  
Contribución: $11,623,654  
TOTAL, IMPORTE: $69,741,923  
 
VALOR EN LETRAS: SESENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

VEINTITRES PESOS ($69,741,923). 

V. COMPROBACIÓN DEL DOLO CONTRACTUAL 

La irregularidad evidenciada en el predio registrado bajo el nombre de MIGUEL ANGEL CONCHA OROZCO 

se encuentra enmarcado en la excepción que trae el art. 150 de la Ley 142 de 1994, toda vez que 

claramente se denota dolo contractual por parte del cliente, esto fundamentado en que el cliente 

MIGUEL ANGEL CONCHA OROZCO era conocedor de los pagos realizados en los periodos comprendidos 

entre el mes de agosto de 2020 hasta el mes de julio de 2023, los cuales se veían reflejados en la factura 

comercial y que cancelaba mes a mes en los puntos de recaudo de CEO, valores que resultaron 

significativamente menores, en comparación a los pagos realizados por los consumos de 1507 Kwh, 1682 

kwh, 1317 kwh, 1292 kwh, 1685 kwh, 1613 kwh, los cuales se registraron antes de presentarse la . 

irregularidad y el pago por el consumo de 1027 kwh reportado posterior a la normalización del servicio, 

consumos que superaron en un 50% los kilovatios / hora y valores que se venían consumiendo en el 

inmueble del cliente. 
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A. Servicios que no fueron facturados:  
 
Hechos indicadores: 1) En el mes de agosto de 2023 se encontró que el medidor estaba adulterado con 

un puente, se verifico un censo de carga de 5709 W, posterior a la normalización del servicio con el 

mismo aforo de carga, la cuenta comercial reporto un consumo de 1027 kwh muy similar a los consumos 

registrados entre febrero y julio de 2020 de 1507 Kwh, 1682 kwh, 1317 kwh, 1292 kwh, 1685 kwh, 1613 

kwh , los cuales se registraron antes de presentarse la adulteración del medidor 2) Según el censo de 

carga de 5709 W, en condiciones normales se genera un consumo de 1233 kwh kwh 3) En los meses de 

agosto de 2020 hasta julio de 2023 se generaron consumos de 941 kwh, 383 kwh, 300 kwh, 386 kwh, 

361 kwh, 305 kwh, 333 kwh, 363 kwh, 347 kwh, 324 kwh, 305 kwh, 342 kwh, 323 kwh, 355 kwh, 377 

kwh, 321 kwh, 351 kwh, 306 kwh, 347 kwh, 382 kwh, 374 kwh, 357 kwh, 409 kwh, 371 kwh, 386 kwh, 

371 kwh, 407 kwh, 416 kwh, 371 kwh, 387 kwh, 397 kwh, 402 kwh, 407 kwh, 361 kwh, 418 kwh y 405 

kwh respectivamente.  

Regla de la experiencia: Según el censo de carga verificado de 5709 W, durante los meses de agosto de 

2020 hasta julio de 2023, los consumos del cliente debían haber sido cercanos al consumo en 

condiciones normales, correspondiente a 1233 kwh.  

Hecho indicado: Durante los meses comprendidos entre agosto de 2020 hasta julio de 2023 el medidor 

estuvo adulterado, porque el cliente reporto consumos por debajo de la mitad de kilovatio / hora en 

comparación con los consumos de 1507 Kwh, 1682 kwh, 1317 kwh, 1292 kwh, 1685 kwh, 1613 kwh, los 

cuales se registraron antes de presentarse la adulteración del medidor y el consumo de 1027 kwh 

reportado posterior a la normalización del servicio y en condiciones normales. 

 
B. Dolo contractual del cliente o suscriptor:  
 
Hechos indicadores: 1) Los medidores, una vez instalados, deben ser aceptados por el prestador cuando 
reúnan las características técnicas de acuerdo con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, 2) Se encontró 
que el medidor fue adulterado en el mes de agosto de 2020 3) El censo de carga de 5709 W que se 
encontró en el predio, genera un consumo en condiciones normales de 1233 kwh. 4) El promedio de 
consumo entre agosto de 2020 hasta julio de 2023 fue de 380.3 kwh. 5) El cliente era conocedor que 
estaba pagando menos kilovatios / hora durante los meses donde se presentó la irregularidad (agosto 
de 2020 hasta julio de 2023), porque estos valores se veían reflejados en las facturas pagadas. 
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Regla de experiencia: La adulteración del medidor se realizó con el fin de pagar un promedio de 

kilovatios / Hora de 380.3 kwh en lugar de 1233 kwh 

Hecho indicado: La adulteración del equipo de medida durante los periodos comprendidos entre agosto 

de 2020 hasta julio de 2023 refleja la intención positiva del cliente MIGUEL ANGELCONCHA OROZCO de 

inferir injuria a la CEO - Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. 

 

VI. PRUEBAS 

CEO cuenta con una serie de pruebas que soportan la recuperación del Consumo no Registrado (CNR). 

Al presente documento se adjunta copia de cada una de ellas para que usted las conozca y ejerza su 

derecho de contradicción: 

A) Acta de Revisión e Instalación Eléctrica No. CEO_10109355 

 

Los resultados de la visita técnica adelantada el día 24-08-2023, se encuentran plasmados en el Acta de 

Revisión e Instalación Eléctrica No. CEO_10109355, donde se consignó la Irregularidad detectada en el 

suministro la cual se encuentra descrita en el acta de revisión de la siguiente forma: 7-EQUIPO DE 

MEDIDA ADULTERADO y donde se plasmó en el acápite de observaciones técnico / cliente lo siguiente: 
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[TOA]SIGUIENDO ORDEN CEO CAMPAÑAS SE ENCUENTRA SERVICIO ANTERIORMENTE NORMALIZADO 

AUSENTE DE SELLOS EN TP Y CAJA PRESENTA MEDIDOR OBSOLETO INSTALADO. SE INFORMA TIPO DE 

ACTIVIDAD A USUARIO ENCARGADO Y DEBIDO PROSESO. SE VERIFICA CONEXIONES DEL MEDIDOR 

EVIDENCIANDO PUENTES EN BORNERA SE INFORMA NOVEDAD A USUARIO SE VERIFICA CARGA 

INSTALADA. SE PROSEDE A RETIRAR EQUIPO PARA TRANSPORTE A LABORATORIO DENTRO DE BOLSA DE 

CUSTODIA. SE INSTALA MEDIDOR NUEVO PARA GARANTIZAR CONSUMOS REALES DE SERVICIO. PARA 

GARANTIZAR TOMA DE LECTURA SE CAMBIA CAJA OPACA. SE ADECUA ACOMETIDA CON ACCESORIOS 

FALTANTES EN POSTE. SE DEJA SERVICIO CORREGIDO Y EN FUNCIONAMIENTO. NOTA RED NO 

ADECUADA PARA ESTRIVOS CALIBRE DOS CEROS. FOTOS 01 AL 63 

El acta de revisión como soporte probatorio de los hechos cuenta con plena validez ya que cumple con 

los requisitos mínimos exigidos, detalla el proceso de revisión y describe la Irregularidad encontrada en 

el inmueble identificado en el sistema de gestión comercial de CEO - Compañía Energética de Occidente 

S.A.S E.S.P., con el producto No. 558435432; La cual fue suscrita por el (la) señor (a) Carlos bravo,, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1135930216,, en señal de conocer su contenido. 

B) Acta de Materiales Instalados y Retirados No. 10109355 

En la visita técnica para llevar a cabo la normalización del servicio fue necesaria la utilización de los 

materiales descritos en el acta. 

 

C)  Certificado De Calibración No. CEO-061955-2023 

Luego de retirar el equipo de medida y enviarlo al laboratorio para su revisión, se siguió el siguiente 

procedimiento: 
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Conforme a lo anterior, fue emitido el respectivo Informe de Calibración donde se detalla que el sello y 

empaque de custodia se encontraron en buen estado, así mismo, se describe la siguiente información: 

Ensayos de calibración no cumplen, medidor presenta error en exactitud por carga baja de -68.69%, 

nominal de -69.94%, -70.51%, -76.07%, -83.38% y alta de -70.25%, superiores al límite de error 

porcentual, provocando error en la medición y que el elemento de medida NO registre los kilovatios / 

hora REALES que se generan mes a mes en el inmueble del cliente, generando consumos no registrados 

(CNR), en verificación visual se detalla; Base del medidor, deformada, Bloque de terminales, con 

elemento extraño ("PUENTE" en alambre de cobre entre los terminales R y T). 
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El informe emitido por el laboratorio describe y certifica que el equipo de medida está en mal estado, 

que no es apto para ser instalado nuevamente. Por ende, el estado en el que se encontró el Equipo de 

Medida ha afectado el normal registro de la energía consumida en el suministro. 

D) Historial de consumos sistema comercial producto No. 558435432 

El certificado de calibración y ensayo No. CEO-061955-2023, al especificar porcentajes de error de -

68.69% en carga baja, nominal de -69.94%, -70.51%, -76.07%, -83.38% y alta de -70.25% en ensayos 

metrológicos, traducen que el equipo de medida No. 18533603 estaba registrando kilovatio/hora con 

error, porque el puente que se había instalado en el medidor ocasionaba que la mayor parte de la 

energía pasara por este y no ingresara al equipo de medida para ser registrada, irregularidad que se 

manifestó durante treinta y seis (36) periodos de facturación. Los resultados metrológicos obtenidos por 

CEO se reflejan en la historia de consumos del cliente, porque durante los periodos en donde se estuvo 

presente la irregularidad, los consumos registrados entre agosto de 2020 hasta julio de 2023 

correspondientes a 941 kwh, 383 kwh, 300 kwh, 386 kwh, 361 kwh, 305 kwh, 333 kwh, 363 kwh, 347 

kwh, 324 kwh, 305 kwh, 342 kwh, 323 kwh, 355 kwh, 377 kwh, 321 kwh, 351 kwh, 306 kwh, 347 kwh, 

382 kwh, 374 kwh, 357 kwh, 409 kwh, 371 kwh, 386 kwh, 371 kwh, 407 kwh, 416 kwh, 371 kwh, 387 

kwh, 397 kwh, 402 kwh, 407 kwh, 361 kwh, 418 kwh y 405 kwh, resultaron abatidos de kilovatio / hora 

en comparación con los consumos de 1507 Kwh, 1682 kwh, 1317 kwh, 1292 kwh, 1685 kwh, 1613 kwh, 

los cuales se registraron antes de presentarse la adulteración del medidor y el consumo de 1027 kwh 

reportado posterior a la normalización del servicio y en condiciones normales, por lo anterior, CEO 

infiere que durante los meses donde se registraron menos kilovatios, estuvo presente la irregularidad 

7-EQUIPO DE MEDIDA ADULTERADO. 

Imagen tomada del sistema comercial de CEO 
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En la gráfica, se ilustra el histórico de consumos del cliente, con el fin de dilucidar el comportamiento 
DECRECIENTE en kilovatio / hora de los 36 periodos afectados por la irregularidad, en cotejo con los 
consumos de 1507 Kwh, 1682 kwh, 1317 kwh, 1292 kwh, 1685 kwh, 1613 kwh, los cuales se registraron 
antes de presentarse la adulteración del medidor y el consumo de 1027 kwh reportado posterior a la 
normalización del servicio y en condiciones normales,  
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El historial de consumos demuestra la permanencia de la irregularidad en los periodos pretendidos por 
CEO, porque mientras esta estuvo presente, los consumos reportados por el elemento de medida No. 
18533603, resultaron disminuidos en kilovatios / hora en comparación con los consumos registrados 
antes de presentarse la adulteración y el consumo reportado en condiciones normales y posterior a la 
normalización del servicio, generando consumos no registrados (CNR).  
 

E) Historial estados de cuenta No. 558435432 
 
En el siguiente indicio se evidencia que durante los 36 meses (agosto de 2020 hasta julio de 2023) donde 
estuvo presente la irregularidad, CEO venía facturando por el servicio de energía eléctrica un promedio 
aproximado de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($ 
391,475), una vez la empresa normaliza el servicio al cliente, el consumo del cliente aflora y la 
facturación de kilovatio / hora aumenta a una media aproximada de UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($ 1,045,205) 
 
Imagen tomada de los estados de cuenta del sistema comercial de CEO producto 558435432 
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El historial de estados de cuenta es un indicio que revela claramente la permanencia de la irregularidad, 
porque ilustra el importe a pagar de los kilovatios / hora donde se presentó el/la 7-EQUIPO DE MEDIDA 
ADULTERADO, los cuales resultaron significativamente menores, en comparación, con las facturas que 
se originaron antes de presentarse la adulteración del elemento de medida y las facturas que se 
empezaron a generar posterior a la normalización del servicio, valores claramente conocidos por el 
cliente, porque estos se veían reflejados en las facturas canceladas, generando consumos no registrados 
(CNR) de SESENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES 
PESOS ($69,741,923) en los 36 periodos pretendidos por CEO. 
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F) Fotografías del día de la revisión técnica: 
 
En desarrollo de la revisión se obtuvo registro fotográfico que evidencia las características y condiciones 
generales en que fue encontrado el medidor, el cual fue retirado y enviado al laboratorio para realizarle 
su respectivo estudio, guardando siempre el respectivo procedimiento de cadena de custodia. Las 
fotografías como prueba evidencian que el medidor es el que corresponde al cliente, soportan el 
procedimiento adelantado el día de la revisión técnica y evidencian claramente el hecho descrito en el 
Acta de Revisión No. CEO_10109355 del 24-08-2023.  
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G) Facturas pagadas por el cliente durante los meses afectados por la adulteración del elemento 

de medida. 
 
Las facturas de los meses comprendidos entre agosto de 2020 hasta julio de 2023 denotan claramente 
dolo contractual por parte del cliente, esto fundamentado en que el cliente era conocedor de los pagos 
realizados en los periodos comprendidos entre el mes de agosto de 2020 hasta el mes de julio de 2023, 
los cuales se veían reflejados en la factura comercial y que cancelaba mes a mes en los puntos de recaudo 
de CEO. Valores significativamente inferiores a las facturas generadas antes de presentarse la 
adulteración del elemento de medidor y las facturas generadas posterior a la normalización del servicio, 
lo anterior, porque el medidor estaba afectado por el puente que se instaló entre los terminales R y T, 
dejando de registrar el 50% de la energía que ingresaba a este. Estas facturas reflejan la intención 
positiva del cliente de inferir injuria a la CEO - Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. 
 

 
 
Captura de pantalla factura No. 66090688 periodo septiembre de 2020 donde se ilustra el valor pagado 
por el cliente. 
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Captura de pantalla factura No. 66506580 periodo octubre de 2020 donde se ilustra el valor pagado por 
el cliente. 
 

 
 
Captura de pantalla factura No. 66941872 periodo noviembre de 2020 donde se ilustra el valor pagado 
por el cliente 

 
 
Captura de pantalla factura No. 67384899 periodo diciembre de 2020 donde se ilustra el valor pagado 
por el cliente 
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Captura de pantalla factura No. 67806676 periodo enero de 2021 donde se ilustra el valor pagado por 
el cliente 

 
 
Captura de pantalla factura No. 68234914 periodo febrero de 2021 donde se ilustra el valor pagado por 
el cliente 

 
 
Captura de pantalla factura No. 68667719 periodo marzo de 2021 donde se ilustra el valor pagado por 
el cliente 

 
 
Captura de pantalla factura No. 69085237 periodo abril de 2021 donde se ilustra el valor pagado por el 
cliente 
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Captura de pantalla factura No. 69530658 periodo mayo de 2021 donde se ilustra el valor pagado por 
el cliente  
 

 
 
Captura de pantalla factura No. 69948813 periodo junio de 2021 donde se ilustra el valor pagado por el 
cliente 
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Captura de pantalla factura No. 70397254 periodo julio de 2021 donde se ilustra el valor pagado por el 
cliente 
 

 
 
Captura de pantalla factura No. 70853159 periodo agosto de 2021 donde se ilustra el valor pagado por 
el cliente 
 

 
 
Captura de pantalla factura No. 71269163 periodo septiembre de 2021 donde se ilustra el valor pagado 
por el cliente 
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Captura de pantalla factura No. 71723495 periodo octubre de 2021 donde se ilustra el valor pagado por 
el cliente 

 
 
Captura de pantalla factura No. 72155690 periodo noviembre de 2021 donde se ilustra el valor pagado 
por el cliente 

 
 
Captura de pantalla factura No. 72614106 periodo diciembre de 2021 donde se ilustra el valor pagado 
por el cliente 
 

 
 
 
Captura de pantalla factura No. 73034977 periodo enero de 2022 donde se ilustra el valor pagado por 
el cliente 
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Captura de pantalla factura No. 73481691 periodo febrero de 2022 donde se ilustra el valor pagado por 
el cliente 

 
 
Captura de pantalla factura No. 73981311 periodo marzo de 2022 donde se ilustra el valor pagado por 
el cliente 

 
 
Captura de pantalla factura No. 74387743 periodo abril de 2022 donde se ilustra el valor pagado por el 
cliente 
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Captura de pantalla factura No. 74836907 periodo mayo de 2022 donde se ilustra el valor pagado por el 
cliente 

 
 
Captura de pantalla factura No. 75294353 periodo junio de 2022 donde se ilustra el valor pagado por el 
cliente 
 

 
 
Captura de pantalla factura No. 75729593 periodo julio de 2022 donde se ilustra el valor pagado por el 
cliente 
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Captura de pantalla factura No. 76193618 periodo agosto de 2022 donde se ilustra el valor pagado por 
el cliente 

 
 
Captura de pantalla factura No. 76659873 periodo septiembre de 2022 donde se ilustra el valor pagado 
por el cliente 
 

 
 
 
Captura de pantalla factura No. 77117469 periodo octubre de 2022 donde se ilustra el valor pagado por 
el cliente 
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Captura de pantalla factura No. 77575778 periodo noviembre de 2022 donde se ilustra el valor pagado 
por el cliente 
 

 
 
Captura de pantalla factura No. 78051005 periodo diciembre de 2022 donde se ilustra el valor pagado 
por el cliente 
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Captura de pantalla factura No. 78512379 periodo enero de 2023 donde se ilustra el valor pagado por 
el cliente 

 
 
Captura de pantalla factura No. 78968408 periodo febrero de 2023 donde se ilustra el valor pagado por 
el cliente 
 

 
 
Captura de pantalla factura No. 79459411 periodo marzo de 2023 donde se ilustra el valor pagado por 
el cliente 
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Captura de pantalla factura No. 79944325 periodo abril de 2023 donde se ilustra el valor pagado por el 
cliente 
 

 
 
Captura de pantalla factura No. 80405214 periodo mayo de 2023 donde se ilustra el valor pagado por el 
cliente 
 

 
Captura de pantalla factura No. 80926992 periodo junio de 2023 donde se ilustra el valor pagado por el 
cliente 

 
 
 
Captura de pantalla factura No. 81417274 periodo julio de 2023 donde se ilustra el valor pagado por el 
cliente 
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H) Facturas pagadas por el cliente antes de presentarse la irregularidad en el equipo de medida. 
 
Las facturas de los meses comprendidos entre mayo, junio y julio de 2020 denotan claramente el valor 
a pagar por los consumos que el cliente demando en estos meses, consumos que NO resultaron 
afectados por la irregularidad porque estos guardan similitud de kilovatios / hora con el consumo de 
1027 kwh, reportado posterior a la normalización del servicio y en condiciones normales. Con estas 
facturas se demuestra que el valor a pagar era significativamente mayor, en comparación con las 
facturas que el cliente pago en presencia de la irregularidad.  
 
Captura de pantalla factura No. 64385136 periodo mayo de 2020 donde se ilustra el valor pagado por el 
cliente. 

 
 
Captura de pantalla factura No. 64820668 periodo junio de 2020 donde se ilustra el valor pagado por el 
cliente 
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Captura de pantalla factura No. 65228558 periodo julio de 2020 donde se ilustra el valor pagado por el 
cliente 
 

 
 
I) Factura pagada por el cliente posterior a la normalización del servicio. 
 
 
La factura del mes de septiembre de 2023 denota claramente el valor a pagar por el consumo que el 
cliente demando en el mes de septiembre de 2023, porque este fue registrado en condiciones normales, 
sin la presencia de la irregularidad y por el elemento de medida No. 20843032 que CEO instalo para 
normalizar la medida al cliente. Con esta factura CEO demuestra al cliente que el valor a pagar es similar 
a las facturas pagadas antes de presentarse la irregularidad y significativamente mayor a las facturas 
canceladas por el cliente en presencia de la irregularidad.  
 
Captura de pantalla factura No. 82393353 periodo septiembre de 2023 donde se ilustra el valor pagado 
por el cliente 
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Contra la presente comunicación no procede recurso alguno; el suscriptor y/o usuario, propietario y/o 
quien haga sus veces podrá presentar la correspondiente reclamación ante la CEO, dentro del término 
establecido en el inciso 3° del artículo 154 de la Ley 142 de 1994.  
 
Comuníquese el presente documento, el cual hace parte integral de la factura de servicios públicos que 
se adjunta, al suscriptor y/o usuario, propietario y/o quien haga sus veces. 
 
 
 
Contra esta decisión procede el recurso de Reposición ante la Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P. y en 
subsidio el recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los que deben 
interponerse por escrito dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente 
decisión. No se requiere de presentación personal, ni de intervención de abogado, en la sustentación debe expresar 
claramente los motivos de inconformidad y acreditar el pago o cumplimiento de lo que reconoce deber, relacionar 
pruebas que pretende hacer valer e indicar nombre, dirección, para efectos de notificación. Recurso presentado 
sin el lleno de estos requisitos será rechazado. Artículo 77 y 78 del Código de Procedimiento Administrativo y de  
 
lo Contencioso Administrativo. 

 

Funcionario responsable:  

 

MARIA DEL MAR PACHECO V 
Asesor Experiencia del cliente  

 

 
FECHA DE NOTIFICACIÓN:  

El Notificado: 
_____________________________________  
 
Cédula de ciudadanía: __________________________ 

 

 
Te invitamos a ingresar a nuestra página web www.ceoesp.com.co para que sigas disfrutando de los canales 

virtuales que hemos dispuesto para ti. Comunícate de manera fácil y ágil con nosotros desde la comodidad de tu 

casa. Ponemos a tu disposición a Olguita, nuestra asistente virtual, el módulo de PQRs, la aplicación móvil CEO en 

tus manos (disponible para descarga desde Apple store o Play store), o el correo electrónico pqrceo@ceoesp.com. 

http://www.ceoesp.com.co/
mailto:pqrceo@ceoesp.com

